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PROPOSICIÓN No. ____ DE _____ 
 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

Adicionar en el CAPÍTULO IV OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ ORDENA SU 

TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMÁTICA el siguiente Artículo:  

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo.  Artículo XXX. DEFENSA 
DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
GARANTÍA DE SU USO A 
TODA LA CIUDADANÍA. La 
Administración Distrital, a 
través del IDU y el DADEP, 
implementará una estrategia 
de seguimiento y control sobre 
el espacio público de los 
contratos de obra pública a 
entregarse en operación en la 
vigencia de este Plan de 
Desarrollo, con miras a evitar 
su ocupación y/o 
aprovechamiento económico 
irregular, y en dado caso el 
desmonte de tales actividades 
y la recuperación de las zonas 
afectadas. 
 
Parágrafo: Esta estrategia 
considerará acciones de 
carácter preventivo y reactivo,  
buscando garantizar el 
mantenimiento de las mejores 

De entrada, se resaltan los 
siguientes datos del documento 
“Documento Bases Proyecto PDD 
2024-2028”: 
 
“Con respecto al Indicador de 
Espacio Público Efectivo por 
habitante, que para la ciudad se 
ubicó en 4,78 m2 por habitante, 
cifra por debajo de la meta 
nacional (6m2) y de los 
estándares de la Organización 
Mundial de la salud (15m2), 
muestra un desequilibrio territorial, 
evidente. Como se observa 
adelante, Bogotá cuenta solo con 4 
localidades que superan la meta 
nacional (Santafé, Teusaquillo, 
Barrios Unidos y Engativá), 
mientras que localidades como 
Bosa, los Mártires, San Cristóbal y 
Rafael Uribe, presentan 
indicadores por debajo de 3,5 m2 
por habitante. 
(...) 
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condiciones físicas del 
espacio público y urbanísticas 
del sector, así como su 
disfrute y la movilidad de la 
ciudadanía. 

Fuente: Observatorio de Espacio 
Público DADEP” 
 
Con este diagnóstico, además de 
las limitaciones presupuestales y 
espaciales para la construcción y/o 
generación de nuevo espacio 
público en la ciudad, resulta 
pertinente y necesario mantener en 
las mejores condiciones posibles el 
espacio público próximo a 
entregarse con los proyectos que 
entran en operación en la ciudad. 
 
En este sentido, y teniéndose 
programadas entregas de una 
considerable cantidad de espacio 
público, en proyectos como las 
Troncales TM por la Avenida 
Carrera 68 y la Avenida Ciudad de 
Cali, y la Extensión de la Troncal 
TM por la Avenida Caracas hasta el 
portal Usme entre otros; con una 
estrategia interinstitucional de esta 
índole se promueve el 
cumplimiento del mayor objetivo de 
esta Administración, y es que 
Bogotá camine segura. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO         
 


